REUNIDOS

DE UNA PARTE, D.      , mayor de edad, vecino de      , calle     , núm.  , con DNI/NIF núm.        , en nombre y representación de la entidad      , legalmente domiciliada en       , calle       , núm.  , provista de NIF núm.        constituida por tiempo indefinido en escritura autorizada por el Notario el día       de           de , que consta inscrita en el Registro de con el número      , cuyas facultades representativas vigentes derivan de         de fecha        otorgada ante el Notario, que en adelante será denominada  “SOLICITANTE”.
DE OTRA PARTE, D. Javier Olaso Escoriaza, mayor de edad, vecino de Madrid, calle Zurbarán, núm 14, 5 izquierda, con DNI núm.     , en nombre y representación de la entidad Cibersolidaridad, legalmente domiciliada en Zurbarán, núm 14, 5 izquierda,  C.P. 28010, España, con NIF núm. G83209965 constituida por tiempo indefinido e inscrita en el Registro de Asociaciones de Madrid, con salida número 10.944, cuyas facultades representativas vigentes derivan de los estatutos de la asociación, que en adelante será denominada “CIBERSOLIDARIDAD”.
ESTIPULACIONES
Primera.–
Compromisos del “SOLICITANTE”

1.-
Tomar parte de forma ACTIVA en todas las labores de información, publicidad y análogas tanto de la web como de sus necesidades específicas de financiación por los medios que vengan siendo habituales en el desarrollo de sus actividades.

2-
El “SOLICITANTE” facilitará a requerimiento de “CIBERSOLIDARIDAD” toda la documentación que ésta considere necesaria en FORMATO DIGITAL, pudiéndose tener por no presentado en caso contrario, produciéndose así un incumplimiento automático por parte de el “SOLICITANTE”.

3.-
Recibida la cantidad solicitada, el “SOLICITANTE” NECESARIAMENTE habrá de presentar acuse de recibo de la misma ante “CIBERSOLIDARIDAD” y se compromete a destinar dicha cantidad al fin para el cual fue solicitada.

4.-
Presentar ante el órgano competente de “CIBERSOLIDARIDAD” los oportunos justificantes de los gastos efectuados según documentos regularizados al efecto, que posteriormente serán publicados en la web para que puedan ser revisados por los socios de “CIBERSOLIDARIDAD”.

5.-
Facilitar en FORMATO ESTRICTAMTENTE DIGITAL toda la información debidamente documentada y justificada, requerida por “CIBERSOLIDARIDAD” respecto de la implantación, seguimiento, y conclusión en su caso, del proyecto financiado, aceptando la publicación de la misma en la web.

6.-
A solicitar participar y colaborar ACTIVAMENTE en la Fiesta por el Trabajo y la Alegría inmediatamente posterior a la solicitud de financiación, adecuándose a la regulación concreta al respecto de dicha Fiesta.

Segunda.–
Compromisos de “CIBERSOLIDARIDAD”

1.-
Publicar en la web y mantener el proyecto admitido a financiación en la página web por el plazo de tres (3) meses. Durante este tiempo empleará todos los medios a su alcance comprendidos en el desarrollo normal de su actividad recogidos en sus estatutos.

2.-
Si por eventualidad producida durante el término indicado en la cláusula anterior no se llegara a recaudar la cantidad solicitada por el “SOLICITANTE”, “CIBERSOLIDARIDAD” se reserva el derecho a conceder una prórroga de un (1) mes en el mantenimiento del proyecto en la web así como para autorizar una segunda prórroga.

3.-
En el supuesto de que no se alcanzara la cantidad solicitada expirado el plazo ordinario y la prórroga en caso de haber sido concedida, “CIBERSOLIDARIDAD” facilitará al “SOLICITANTE” vías alternativas de financiación para el proyecto admitido.

4.-
Entregar la cantidad recaudada de forma única y en un solo acto en la cuenta corriente indicada previamente por el “SOLICITANTE” al efecto en la documentación presentada por el mismo.

El “SOLICITANTE” y “CIBERSOLIDARIDAD” se declaran conformes con lo anteriormente expuesto y afirman querer obligarse en su cumplimiento de forma libre asumiendo los derechos y obligaciones que de este Convenio deriven de forma directa o indirecta.

En Madrid a      de        de  2005.
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